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Lo CUANTÍA: INDETERMINADA- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy seis de octubre del 

11 año dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

2 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

13 Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: 

14 Los cónyuges JUAN PABLO FRANCO CASTRO 

= y MARÍA GABRIELA DURANGO ORTIZ, cada 

uno por sus propios y personales derechos, y por los 

  

de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

“19 edad, de profesión Abogado e Ingeniera Agropecuaria 

20 respectivamente, y domiciliados en la ciudad de 

21 Guayaquil; Los cónyuges KARINA ALEXANDRA 

22 INFANTE MACÍAS y HARRY ALBERTO “7 

23 MENOSCAL CASTILLO, cada uno por Sus 

24 propios y personales derechos, y pot los de la 

25 sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

26 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayotes de 

27 edad, ambos de profesión ejecutiva, y domiciliados en 

28 la ciudad de Guayaquil; La compañía BUS-CAR- ---



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CORP., compañía de nacionalidad estadounidense, 

debidamente representada por el señor Jaime 

Velásquez Eguez, en su calidad de apoderado, 

conforme lo acredita el poder general que forma 

parte de este instrumento como documento 

habilitante, quien  declata ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; y, la señora MARÍA 

FERNANDA BARROS GALÁN, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil Los 

compatecientes son capaces para obligarse y contratat 

a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del tenor siguiente.- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

registro de Esctítutas Públicas a su cargo, una pot la 

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas, 

estipulaciones y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

ototgamiento y celebración del presente instrumento: 

Uno. _Uno.- Los cónyuges JUAN PABLO 

FRANCO CASTRO y MARÍA GABRIELA 

DURANGO ORTIZ, quienes declaran ser de 

2
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Guayaquil 

1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

2 profesión Abogado e Ingeniera Agropecuaria 

3 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

4 Guayaquil; y los cónyuges KARINA ALEXANDRA 

5 INFANTE MACÍAS y HARRY ALBERTO 

$ — MENOSCAL CASTILLO, quienes declaran set de 

7 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

go profesión ejecutiva, y domiciliados en la ciudad de 

9 Guayaquil; ambos por sus propios derechos, parte a 

10 la que en adelante y para los efectos de este 

11 instrumento, podrán denominarse simple e 

12 indistintamente como “LOS CEDENTES”, — Uno. 

13 Dos.- Por otra patte, la compañía BUS-CAR 

14 CORP., compañía de nacionalidad estadounidense, 

debidamente  tepresentada por el señor Jaime 

Velásquez Eguez, en su calidad de  apodetado, 

conforme lo acredita el poder general que forma 

  

de parte de este instrumento como documento 

9 habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

E ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

21 divorciado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la 

22 ciudad de Guayaquil y, la señora MARÍA 

23 FERNANDA BARROS GALÁN, quien declara ser 

24 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

25 estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, 

26 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, parte a la que 

27 en adelante, y para efectos del presenté instrumento 

22 naderán Aenaminaree ammnle e IinrieHrtamente cama
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CUARTA: GASTOS.- Los Gastos que demande la 

presente escritura de cesión de Participaciones y su 

cortespondiente inscripción en el registro metcantl 

del Cantón Guayaquil, serán de cuenta de “LOS 

CESIONARIOS”. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las Partes 

declaran que se ratifican el contenido de todas las 

estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la presente 

Escritura — Pública. CLÁUSULA SEXTA: 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 

de mutuo acuerdo, renuncian a su domicilio y 

señalan como tal la ciudad de Guayaquil, para efectos 

de cualquier reclamación judicial o extrajudicial 

derivada de este contrato, sometiéndose a sus Jueces 

Competentes. CLÁUSULA. SÉPTIMA; 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a 

la presente escritura pública los siguientes documentos 

habilitantes. Siete. Uno. Copia certificada por el 

secretario del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., celebrada el 

veintidós de agosto del año dos mil catorce. Siete. 

Dos.- Copias de las cédulas de identidad y 

certificados de votación de las partes. Siete. Tres. 

Copia del nombramiento de representante legal de la 

compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA. Siete. 

Cuatro. Copia del podet general expedido por la 

compañía BUSCAR-CORP. debidamente legalizado.



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil catorce, a las once 

horas, en las oficinas de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., ubicada en Guayaquil, provincia del 

Guayas, en la ciudadela Kennedy Norte, manzana quinientos seis, Edificio Torres del Norte, piso seis, 

oficina número seiscientos dos, se reúne la totalidad de los socios de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. 

LTDA., señor Juan Pablo Franco Castro, propietario de ocho (8) participaciones; y, señora Karina 

Alexandra Infante Macías, propietaria de setecientas noventa y dos (792) participaciones. Se deja 

especial constancia que ta totalidad de las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de“un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto, y que el capital 

social de la compañía, mismo que se encuentra pagado en su totalidad, asciende actualmente a la suma 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($800,00). Los socios han convenido 

previamente por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el objeto de 

conocer y resolver sobre fos siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de propiedad del socio, señor juan Pablo Franco 

Castro, y otras setecientas doce (712) de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 

MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

Preside la cesión el señor Nicolás Paulson Aspíazu, quien actúa como Presidente Ad-Hoc de la junta, y 

; actúa como secretario de la Junta, la señora María Lorena Salazar Arteaga, Gerente General de la 

peas Encontrándose presente la totalidad del capital social, habiéndose convenido previamente, 

Ñ PSRManimidad de los socios, en reunirse en Junta General Universal de Socios, estando de acuerdo con     
     
o eS Puntos a tratarse y habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el secretario, en la que 

> Peóiitan los nombres de los socios presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les 

Ueáifesponde, lista que se encuentra debidamente suscrita por éste y por el Presidente Ad-Hoc, y siendo 

Mas sonce horas, el Presidente Ad-Hoc declara Jegalmente instalada esta Junta General Universal 

Extíz ordinaria. El Presidente Ad-Hoc ardena que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del 

didFparticular que es llevado a cabo de inmediato. Una vez efectuada la lectura de los puntos del orden 

del día fijados por unanimidad, el Presidente manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

mismos, resolviéndose lo siguiente: 

Primero: Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el capital social 

de la compañía; a favor de la compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de propiedad del 

socio, señor Juan Pablo Franco Castro, y otras setecientas doce (712) de propiedad de la señora socia 

Karina Alexandra Infante Macías. 

Los Socios aprueban por unanimidad y autorizan las cesiones de participaciones aquí pre 

    Segundo: Finalmente se conoce sobre la transferencia de ochen po 

acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Uni





de la señora MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, de propiedad de la señora socia Karina Alexandra 
Infante Macías. 

La Junta aprueba por unanimidad y autoriza la transferencia de dichas participaciones, 

De esta forma las participaciones de la compañía quedarían repartidas de la siguiente forma: 

Participaciones Socios : 

720 - BUS-CAR CORP. 

80 MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN. 

El Presidente Ad-Hoc dispone que por Secretaría se confiera a la señora MARÍA LORENA SALAZAR 

ARTEAGA, Gerente General de la compañía, la certificación requerida para otorgar la escritura de 

Transferencia de participaciones a favor de la compañía BUS-CAR CORP., y de la señora MARÍA 

FERNANDA BARROS GALÁN, así como cuantos actos jurídicos sean necesarios para ejecutar las 

resoluciones adoptadas en esta Junta de Socios. 

No habiendo otro asunto a tratar, se concede un receso, a fin de proceder a la redacción y la elaboración 

de la presente acta; hecho lo cual, se reinstala la junta con presencia de los mismos concurrentes, por lo 

que se dispuso su lectura por la Secretaría; leída, se la aprobó por unanimidad el acta, y sin modificación 

alguna, por to que siendo las once horas treinta minutos, se levantó la sesión firmado en señal de 

conformidad con lo acordado y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Lrzarco 
o franco Castro    
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María iprna Salazar Arteaga 

Secret: rio de la Junta 

  

la Junta 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN cuz 

  





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992830603004 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTAPSA CIA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR ARTEAGA MARÍA LORENA 

CONTADOR: CABRERA SALAZAR MARJORIE BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: MQLOTa FEC. CONSTITUCION: 198092013 

FEC. INSCRIPCION: 01/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE SOFTWARE, PROGRAMAS Y APLICACIONES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUM Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: MIGUEL HELARIO 
ALCIVAR Múmero: SIN Intersección: MAHIM ISAJAS BM4AQUE l' Manzana; 508 Bloque: TORRE A Edificio: TORRES DEL 
NORTE Pisa: 6 Oficina: 802 Referencia ubicación: ATRAS DEL HILTON COLON Tefefono Trabajo: 042687607 Telefono 
Trábaja: 0426878*1 Email: marjorie, cabreraihoimai.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ación MENSUAL DE IVA 
   DESICABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei001al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDÍGCION: — 3 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 2 

     

    

cha: 03 SEP 20% 

  

   

  

          
  

    

pias ES” 
; do coll dl UI 

FIRMA DEL more SERVICIO DERENTAS INTERNAS . 

Declans que los dítos contenides en esté documento san exacios y verdaderos, pario que astro ta ars ré que de ella so 
aterivcn (Am. 37 Codigo Tiburaro, An. 2 Lay del RUS y Att. 9 Reglemente parz ta Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: —MBRADFOI0E Lugar de emisión: GUAYAQUILJA NY. FRANCISCO Fecha y hora: 03082014 08:68:00 
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LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTAPSA CIA, 

LTDA.. DEL DÍA VEINTIDOS DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE. 

SOCIOS PARTICIPACIONES VOTOS 

Juan Pablo Franco Castro 8 8 
Karina Alexandra Infante Macías 792 792 

Todas las Participaciones son iguales, acumulativas, e indivisibles, de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una 

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE: US$ 800 
CAPITAL PAGADO CONCURRENTE: US$ 800 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$ 800 

OBJETO DE LA JUNTA: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones 
iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de 

propiedad del socio, señor Juan Pablo Franco Castro, y otras setecientas doce (712) 
de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de ochenta (80) participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

+ América cada una, a favor de la señora MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, 
de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

  

Guayaquil, 22 de agosto del 2014 2 

a 

María LArena Salázar Arteaga 
Secretario de la Junta. 

 





TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA. 

Guayaquil, 20 de julio del 2014 

Señorita 
María Lorena Salazar Arteaga 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes que para el cargo confiere la ley y el Estatuto Social. Por lo tanto 
corresponderá a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

” La compañía se constituyó el 20 de agosto del año 2013 ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de dicho 
Cantón el 19 de septiembre del 2013; posteriormente se transformó en una compañía de 

Responsabilidad Limitada mediante escritura pública de Transformación y reforma de Estatuto 

otorgada ante la Notaria Décimo Sexta de Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome con 

fecha 21 de abril del año 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 47 de 
julio del año 2014, 

Atentamente, 

  

Secre etario AS la cg 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTAPSA 
¿ CÍA. LTDA., para el cual he sido elegida según el nombramiento que antecede. 

Sua 20 de julio del 2014 

   
Marí Lorena Salafar Arteaga 

o. 091710330-1 

  

28 LOS DATOS BE ETA 
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Guayaquil, 22 de agosto del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Yo, María Lorena Salazar Arteaga, con número de cédula de ciudadanía 0917103301, en mi calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA., cumplo con 

informar que la Cesión de Participaciones autorizada por los socios de la compañía mediante Acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de fecha 22 de agosto del año 2014, cumple con todos 

los requisitos establecidos en la Ley de Compañías del Ecuador y demás reglamentos. 

Particular que certifico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

       erente General 
FRANSPORTAPSA CÍA. LTDA. 
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OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Certificate of Existence 
Domestic Corporation 
ORGANIZATIONAL ID *: DB058351 

L Jason M. Gant, Secretary of State of the State of South Dakota, do hereby certify 

that BUS-CAR CORP was duly incorporated under the laws of this state on 

November 22, 2013 for a perpetual term of existence. 

I, further certify that said corporation has complied with the laws of this State relative to 
the formation of corporations of its kind and is now a regularly and properly organized 
and existing corporation under the laws of this State and is in good standing, as shown by 

the records of this office. The annual report required by law has been filed with.our office 

and articles of dissolution have not been filed. This certificate is not to be construed as an 
endorsement, recommendation or notice of approval of the corporation's financial 

condition or business activities and practices. Such information is not available from this 

office. se 

IN TESTIMONY WHEREOP, I have 
hereunto set my hand and caused to be 
affixed the Great Seal of the State of 

South Dakota, in Pierre, the Capital 

City, this April 1, 2014. 

Het 
Jason M. Gant 

Secretary of State   
  
 





Estado de Dakota del Sur 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

CERTIFICADO DE ORGANIZACIÓN 

DOMESTIC CORPORATION 

IDENTIFICACIÓN ORGANIZACIONALf DB058351 

Yo, Jason Gant, Secretario de Estado del Estado de Dakota del Sur, por la presente 

certifico que los artículos de organización de BUS-CAR CORP. 

Han sido debidamente firmados y verificados, recibidos en esta oficina y se 

encuentran conforme a la ley desde el 22 de noviembre del año 2013, por un tiempo 

perpetuo de existencia. 

Certifico que ésta corporación hay cumplido con las leyes del estado en lo 

relacionado a la formación de corporaciones de su tipo, y es ahora una compañía 

repúlada por las normas de este estado. Los reportes anuales requeridos por ley 

    

     

  

    

NN harbssido recibidos por nuestra oficina, sin constar reportes por disolución. Este 

XÁ ¡tráficado no está construido para endoso, recomendación o notificación de 

OE BAObación de la condición financiera de la compañía. Dicha información no es 

ida por esta oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL 
Dado bajo mí firma y Gran Sello 
del Estado de Dakota del Sur, en 

Pierre, la Capital, el 01 de abril 

del 2014 

(firma) 

Jason M. Gant 

Secretario de Estado 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos originales en 

idiomaáñigles. Guayaquil, 22 de agosto de 2014. 

FEOS 

“Juan Xavier Giler 7 tr 

C.C. 0915439467 

            

  

$ Sa ECUADOR 

 





OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America   This public document   
2. has been signed by JASON M. GANT 

3. acting in the capacity of Secretary of State, Secretary of State?s Office, Pierre, State 

of South Dakota 

4. bears the seal/stamp of STATE OF SOUTH DAKOTA, GREAT SEAL 

CERTIFIED     5. at Pierre, South Dakota, U.S.A.   “6. the 3rd day of April, 2014 

_7.. by Secretary of State, State of South Dakota 

8.- No. N-14-14186   10. Signature 

O : 
tilo e Dublin) 

Jason M. Gant, Secretary of State 
BY Deputy Secretary of State  





OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

Apostilla 
(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este Documento Público 
2. Ha sido suscrito por Jason Gant 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado, Secretario de la 

oficina de Estado, Pierre, Estado de Dakota del Sur 

4. Bajo el sello / Estampa de Gran Sello del Estado de Dakota del Sur 

Certificado 

. En Pierre, Dakota del Sur 

. El tres de abril de dos mil catorce 

. Por Secretario de Estado, Estado de Dakota del Sur 

. No. N-14-14186 

. Sello/Estampa 

1O.Firma 

(Firma) 

Jason M. Gant. 

Secretario de Estado 

Por Vicesecretario del estado 

  

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos 

originales en idioma inglés. Guayaquil, 22 de agosto de 2014. 

¿Nah 
Juan Xavier Gilét/ 

C-G. 0915439467 . Roraría DÉCIMA SEXTA 
DEL CANFON € ART 

 





BUS-CAR CORP. 

2 South Dakota company 

CORPORATE RESOLUTION AND INCUMBENCY CERTIFICATE 

Pedro Domit, as President for Bus-Car Corp. formed under the laws of the South Dakota (the 

"Corporation"”), does hereby certify that the following resolution was adopted by the Corporation at a duly 

called Meeting held on the 1* day of April, 2014, at which a quorum of the officers were present personally 
or telephonically throughout: 

RESOLVED: That any aforementioned named individuals are hereby granted General Power of 
Attorney”s on behalf of the corporation including but not limited to: 

Jaime Ernesto Velasquez Eguez, with Passport Number 0101149722 from Ecuador shall have all 

adrrinistrative powers including all matters related to lawsuits and collections. 

Excluding: The Power to buy or sell any Company assets or to bind the Company to any debts. 

All of the above-mentioned transactions only require ONE (1) signature. 

I FURTHER CERTIFY that the following individual(s) the duly elected officers of the Corporation 

holding the positions set forth next to their names: 

Pedro Domit Director/President - 

Luis A. Noboa Director/Secretary 

FURTHER RESOLVED: That the undersigned President and Secretary certify that the foregoing 
officer's resolution were duly and regularly enacted at a meeting of the Board of Directors calling for that 
purpose and held in accordance with the article of incorporation and bylaws of the corporation and the 

officers of the corporation pursuant thereto. That the resolution is in full force and effect as of the date of 
this Certificate and has not been altered or rescinded. 

IN WITNESS WHEREOE, I have affixed my name as President and Secretary of this 

Corporation, and have affixed the Corporate Seal of the Corporation to this Certificate this dl day of April, 
2014, 

    
   CORPORATE SEAL . 

Luis A. Noboa, Secretary





BUS-CAR CORP. 

Compañía de Dakota del Sur 

Certificado y Resolución de la Compañía 

Pedro Domit, como Presidente de BUS-CAR CORP., formada bajo las leyes de Dakota del Sur, certifico que 

la siguiente resolución de la Compañía, adoptada el 01 de abril del 2014 y bajo la aceptación del quórum 

presente de la compañía se determinó lo siguiente: 

Resuelve: Las personas nombradas anteriormente otorgan Poder General en nombre de la compañía, 
incluyendo pero no limitado a: 

Jaime Ernesto Velasquez Eguez, con número de pasaporte 0101149722, de Ecuador, tendrá todos los 

poderes administrativos incluyendo todo tipo de demandas y cobranzas. 

Excluyendo: El poder de vender o comprar activos de la compañía o obligar a la compañía a adquirir 

deudas. 

Todo lo anteriormente mencionado requiere de una sola firma. 

ADEMÁS CERTIFICO, que los funcionarios debidamente electos de la corporación, sostienen estas 

disposiciones junto a sus nombres: 

Pedro Domit Director/Presidente 

Luis A. Noboa Director/Secretario 

ADEMÁS SE RESUELVE: Que el Presidente y el secretario que suscriben certifican que la 

resolución de lo anterior mencionado ha sido debida y regularmente promulgado en una reunión del 

consejo de administración para éste fin y se mantienen conforme a la Constitución y las normas de la 

Sociedad y de los oficiales de la corporación. Que ésta resolución se encuentra en plena vigencia y 

consta desde la fecha de emisión y no ha sido modificado o cambiado. 

EN FE DE LO CUAL, He colocado mi nombre como Presidente y Secretario esta compañía, y he 

Puesto el sello de la corporación a este certificado el 2 de abril del 2014. 

BUS-CAR CORP., 
Compañía de Dakota del Sur. 

  

Pedro Domit, Presidente 

Verificado como verdadero y correcto 

Por: 

Luis A. Noboa, Secretario Sello de la Corporación 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos originales en 

idioma ingles. Guayaquil, 22 de Agosto de 2014. 

    'ARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CARTÓN GUAYAQUIL 
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« Juan Xavier Gilér 
€.C. 0915439467 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

027 - 0210 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VELASQUEZ EGUEZ JAIME ERNESTO 

GUAYAQUIL. 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Sírvase, Señora Notaria, agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta esctítuta. 

Firmado Abogado Nicolás Paulson  Aspiazu, 

Matrícula del Foro de Abogados del Guayas 

número cero nueve — dos mil once- doscientos 

noventa y uno.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA.).- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí la 

Notatia en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

A 

SAA FRANCO CASTRO 
SS 

0 C.C. No/ 0916462351 

WE buela ») mangól 
Tég. MARÍA GABRIELA DURANGO ORTIZ 

C.C. No. 0924215023 

  
JARRY ALB Loro MENOSCAL CASTILLO 

£€.C. No. 0913988085 
/
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Sra. 

C.C. 

Sr. 

C.C. 

  

o) : 
MARÍA-FERNANDA BARROS GALÁN 

No. 0918679150 

P”. La compañía BUS-CAR CORP. 

  

A Z 

JAIME VELÁSQUEZ EGUEZ 

No. 0101149722 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE A TESTIMONIO, QUE 

-ESTA.CIUDAD DE 
ÚTORGAMIENJO 

     

     GSERÓN JÁCOME 

ÍA XVI ** GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.923 

FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 / 

  

  
a AAA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., 
autorizada por el AB, CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de octubre 
del 2014, mediante la cual JUAN PABLO FRANCO CASTRO con 

autorización de su cónyuge MARIA GABRIELA DURANGO ORTIZ, 

ceden y transfieren (8) participaciones a favor de la compañía BUS- 
CAR CORP.; KARINA ALEXANDRA INFANTE MACIAS con 
autorización de su cónyuge HARRY ALBERTO MENOSCAL 
CASTILLO, ceden y transfieren (712) participaciones a favor de la 

compañía BUS-CAR CORP. Y (80) participaciones a favor de MARIA 
FERNANDA BARROS GALAN, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 

fojas 5.115 a 5.165, Registro de Cesión de Participaciones número 184. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

(ORDEN: 31923 

Ad OUR II GD IL ODO 

AVAAX LODO 

ASP? 

A A 04 
de 

  

REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil 30 de octubre de 2014 DELEGADA 

A 
/ 

REVISADO POR 

do 
Cedente No.Participaciones Cestonarios 

INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA 712 BUSCAR CORP. 
FRANCO CASTRO JUAN PABLO 8 BUS-CAR CORP. 
INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA 80 BARROS GALAN MARIA FERNANDA         
  

4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 No. 1/ 2.014 // 

2 TT ESCRITURA PÚBLICA DE - 

00 o CESIÓN DE DE 

a. Y “ PARTICIPACIONES DE LA 

so 3307 Y COMPANÍA TRANSPORTAPSA 

6 II 

Lo CUANTÍA: INDETERMINADA- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy seis de octubre del 

11 año dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

2 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

13 Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: 

14 Los cónyuges JUAN PABLO FRANCO CASTRO 

= y MARÍA GABRIELA DURANGO ORTIZ, cada 

uno por sus propios y personales derechos, y por los 

  

de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

“19 edad, de profesión Abogado e Ingeniera Agropecuaria 

20 respectivamente, y domiciliados en la ciudad de 

21 Guayaquil; Los cónyuges KARINA ALEXANDRA 

22 INFANTE MACÍAS y HARRY ALBERTO “7 

23 MENOSCAL CASTILLO, cada uno por Sus 

24 propios y personales derechos, y pot los de la 

25 sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

26 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayotes de 

27 edad, ambos de profesión ejecutiva, y domiciliados en 

28 la ciudad de Guayaquil; La compañía BUS-CAR- ---
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CORP., compañía de nacionalidad estadounidense, 

debidamente representada por el señor Jaime 

Velásquez Eguez, en su calidad de apoderado, 

conforme lo acredita el poder general que forma 

parte de este instrumento como documento 

habilitante, quien  declata ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; y, la señora MARÍA 

FERNANDA BARROS GALÁN, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil Los 

compatecientes son capaces para obligarse y contratat 

a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del tenor siguiente.- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

registro de Esctítutas Públicas a su cargo, una pot la 

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas, 

estipulaciones y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

ototgamiento y celebración del presente instrumento: 

Uno. _Uno.- Los cónyuges JUAN PABLO 

FRANCO CASTRO y MARÍA GABRIELA 

DURANGO ORTIZ, quienes declaran ser de 

2



Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

2 profesión Abogado e Ingeniera Agropecuaria 

3 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

4 Guayaquil; y los cónyuges KARINA ALEXANDRA 

5 INFANTE MACÍAS y HARRY ALBERTO 

$ — MENOSCAL CASTILLO, quienes declaran set de 

7 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

go profesión ejecutiva, y domiciliados en la ciudad de 

9 Guayaquil; ambos por sus propios derechos, parte a 

10 la que en adelante y para los efectos de este 

11 instrumento, podrán denominarse simple e 

12 indistintamente como “LOS CEDENTES”, — Uno. 

13 Dos.- Por otra patte, la compañía BUS-CAR 

14 CORP., compañía de nacionalidad estadounidense, 

debidamente  tepresentada por el señor Jaime 

Velásquez Eguez, en su calidad de  apodetado, 

conforme lo acredita el poder general que forma 

  

de parte de este instrumento como documento 

9 habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

E ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

21 divorciado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la 

22 ciudad de Guayaquil y, la señora MARÍA 

23 FERNANDA BARROS GALÁN, quien declara ser 

24 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

25 estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, 

26 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, parte a la que 

27 en adelante, y para efectos del presenté instrumento 

22 naderán Aenaminaree ammnle e IinrieHrtamente cama
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CUARTA: GASTOS.- Los Gastos que demande la 

presente escritura de cesión de Participaciones y su 

cortespondiente inscripción en el registro metcantl 

del Cantón Guayaquil, serán de cuenta de “LOS 

CESIONARIOS”. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las Partes 

declaran que se ratifican el contenido de todas las 

estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la presente 

Escritura — Pública. CLÁUSULA SEXTA: 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 

de mutuo acuerdo, renuncian a su domicilio y 

señalan como tal la ciudad de Guayaquil, para efectos 

de cualquier reclamación judicial o extrajudicial 

derivada de este contrato, sometiéndose a sus Jueces 

Competentes. CLÁUSULA. SÉPTIMA; 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a 

la presente escritura pública los siguientes documentos 

habilitantes. Siete. Uno. Copia certificada por el 

secretario del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., celebrada el 

veintidós de agosto del año dos mil catorce. Siete. 

Dos.- Copias de las cédulas de identidad y 

certificados de votación de las partes. Siete. Tres. 

Copia del nombramiento de representante legal de la 

compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA. Siete. 

Cuatro. Copia del podet general expedido por la 

compañía BUSCAR-CORP. debidamente legalizado.



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil catorce, a las once 

horas, en las oficinas de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., ubicada en Guayaquil, provincia del 

Guayas, en la ciudadela Kennedy Norte, manzana quinientos seis, Edificio Torres del Norte, piso seis, 

oficina número seiscientos dos, se reúne la totalidad de los socios de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. 

LTDA., señor Juan Pablo Franco Castro, propietario de ocho (8) participaciones; y, señora Karina 

Alexandra Infante Macías, propietaria de setecientas noventa y dos (792) participaciones. Se deja 

especial constancia que ta totalidad de las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de“un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto, y que el capital 

social de la compañía, mismo que se encuentra pagado en su totalidad, asciende actualmente a la suma 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($800,00). Los socios han convenido 

previamente por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el objeto de 

conocer y resolver sobre fos siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de propiedad del socio, señor juan Pablo Franco 

Castro, y otras setecientas doce (712) de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 

MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

Preside la cesión el señor Nicolás Paulson Aspíazu, quien actúa como Presidente Ad-Hoc de la junta, y 

; actúa como secretario de la Junta, la señora María Lorena Salazar Arteaga, Gerente General de la 

peas Encontrándose presente la totalidad del capital social, habiéndose convenido previamente, 

Ñ PSRManimidad de los socios, en reunirse en Junta General Universal de Socios, estando de acuerdo con     
     
o eS Puntos a tratarse y habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el secretario, en la que 

> Peóiitan los nombres de los socios presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les 

Ueáifesponde, lista que se encuentra debidamente suscrita por éste y por el Presidente Ad-Hoc, y siendo 

Mas sonce horas, el Presidente Ad-Hoc declara Jegalmente instalada esta Junta General Universal 

Extíz ordinaria. El Presidente Ad-Hoc ardena que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del 

didFparticular que es llevado a cabo de inmediato. Una vez efectuada la lectura de los puntos del orden 

del día fijados por unanimidad, el Presidente manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

mismos, resolviéndose lo siguiente: 

Primero: Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el capital social 

de la compañía; a favor de la compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de propiedad del 

socio, señor Juan Pablo Franco Castro, y otras setecientas doce (712) de propiedad de la señora socia 

Karina Alexandra Infante Macías. 

Los Socios aprueban por unanimidad y autorizan las cesiones de participaciones aquí pre 

    Segundo: Finalmente se conoce sobre la transferencia de ochen po 

acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Uni





de la señora MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, de propiedad de la señora socia Karina Alexandra 
Infante Macías. 

La Junta aprueba por unanimidad y autoriza la transferencia de dichas participaciones, 

De esta forma las participaciones de la compañía quedarían repartidas de la siguiente forma: 

Participaciones Socios : 

720 - BUS-CAR CORP. 

80 MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN. 

El Presidente Ad-Hoc dispone que por Secretaría se confiera a la señora MARÍA LORENA SALAZAR 

ARTEAGA, Gerente General de la compañía, la certificación requerida para otorgar la escritura de 

Transferencia de participaciones a favor de la compañía BUS-CAR CORP., y de la señora MARÍA 

FERNANDA BARROS GALÁN, así como cuantos actos jurídicos sean necesarios para ejecutar las 

resoluciones adoptadas en esta Junta de Socios. 

No habiendo otro asunto a tratar, se concede un receso, a fin de proceder a la redacción y la elaboración 

de la presente acta; hecho lo cual, se reinstala la junta con presencia de los mismos concurrentes, por lo 

que se dispuso su lectura por la Secretaría; leída, se la aprobó por unanimidad el acta, y sin modificación 

alguna, por to que siendo las once horas treinta minutos, se levantó la sesión firmado en señal de 

conformidad con lo acordado y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Lrzarco 
o franco Castro    

a 
A 
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María iprna Salazar Arteaga 

Secret: rio de la Junta 

  

la Junta 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN cuz 

  





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992830603004 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTAPSA CIA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR ARTEAGA MARÍA LORENA 

CONTADOR: CABRERA SALAZAR MARJORIE BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: MQLOTa FEC. CONSTITUCION: 198092013 

FEC. INSCRIPCION: 01/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE SOFTWARE, PROGRAMAS Y APLICACIONES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUM Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: MIGUEL HELARIO 
ALCIVAR Múmero: SIN Intersección: MAHIM ISAJAS BM4AQUE l' Manzana; 508 Bloque: TORRE A Edificio: TORRES DEL 
NORTE Pisa: 6 Oficina: 802 Referencia ubicación: ATRAS DEL HILTON COLON Tefefono Trabajo: 042687607 Telefono 
Trábaja: 0426878*1 Email: marjorie, cabreraihoimai.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ación MENSUAL DE IVA 
   DESICABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei001al 001 ABIERTOS: 1 
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LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTAPSA CIA, 

LTDA.. DEL DÍA VEINTIDOS DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE. 

SOCIOS PARTICIPACIONES VOTOS 

Juan Pablo Franco Castro 8 8 
Karina Alexandra Infante Macías 792 792 

Todas las Participaciones son iguales, acumulativas, e indivisibles, de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una 

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE: US$ 800 
CAPITAL PAGADO CONCURRENTE: US$ 800 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$ 800 

OBJETO DE LA JUNTA: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones 
iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de 

propiedad del socio, señor Juan Pablo Franco Castro, y otras setecientas doce (712) 
de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de ochenta (80) participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

+ América cada una, a favor de la señora MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, 
de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

  

Guayaquil, 22 de agosto del 2014 2 

a 

María LArena Salázar Arteaga 
Secretario de la Junta. 

 





TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA. 

Guayaquil, 20 de julio del 2014 

Señorita 
María Lorena Salazar Arteaga 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes que para el cargo confiere la ley y el Estatuto Social. Por lo tanto 
corresponderá a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

” La compañía se constituyó el 20 de agosto del año 2013 ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de dicho 
Cantón el 19 de septiembre del 2013; posteriormente se transformó en una compañía de 

Responsabilidad Limitada mediante escritura pública de Transformación y reforma de Estatuto 

otorgada ante la Notaria Décimo Sexta de Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome con 

fecha 21 de abril del año 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 47 de 
julio del año 2014, 

Atentamente, 

  

Secre etario AS la cg 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTAPSA 
¿ CÍA. LTDA., para el cual he sido elegida según el nombramiento que antecede. 

Sua 20 de julio del 2014 

   
Marí Lorena Salafar Arteaga 

o. 091710330-1 
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Guayaquil, 22 de agosto del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Yo, María Lorena Salazar Arteaga, con número de cédula de ciudadanía 0917103301, en mi calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA., cumplo con 

informar que la Cesión de Participaciones autorizada por los socios de la compañía mediante Acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de fecha 22 de agosto del año 2014, cumple con todos 

los requisitos establecidos en la Ley de Compañías del Ecuador y demás reglamentos. 

Particular que certifico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

       erente General 
FRANSPORTAPSA CÍA. LTDA. 

1
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OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Certificate of Existence 
Domestic Corporation 
ORGANIZATIONAL ID *: DB058351 

L Jason M. Gant, Secretary of State of the State of South Dakota, do hereby certify 

that BUS-CAR CORP was duly incorporated under the laws of this state on 

November 22, 2013 for a perpetual term of existence. 

I, further certify that said corporation has complied with the laws of this State relative to 
the formation of corporations of its kind and is now a regularly and properly organized 
and existing corporation under the laws of this State and is in good standing, as shown by 

the records of this office. The annual report required by law has been filed with.our office 

and articles of dissolution have not been filed. This certificate is not to be construed as an 
endorsement, recommendation or notice of approval of the corporation's financial 

condition or business activities and practices. Such information is not available from this 

office. se 

IN TESTIMONY WHEREOP, I have 
hereunto set my hand and caused to be 
affixed the Great Seal of the State of 

South Dakota, in Pierre, the Capital 

City, this April 1, 2014. 

Het 
Jason M. Gant 

Secretary of State   
  
 





Estado de Dakota del Sur 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

CERTIFICADO DE ORGANIZACIÓN 

DOMESTIC CORPORATION 

IDENTIFICACIÓN ORGANIZACIONALf DB058351 

Yo, Jason Gant, Secretario de Estado del Estado de Dakota del Sur, por la presente 

certifico que los artículos de organización de BUS-CAR CORP. 

Han sido debidamente firmados y verificados, recibidos en esta oficina y se 

encuentran conforme a la ley desde el 22 de noviembre del año 2013, por un tiempo 

perpetuo de existencia. 

Certifico que ésta corporación hay cumplido con las leyes del estado en lo 

relacionado a la formación de corporaciones de su tipo, y es ahora una compañía 

repúlada por las normas de este estado. Los reportes anuales requeridos por ley 

    

     

  

    

NN harbssido recibidos por nuestra oficina, sin constar reportes por disolución. Este 

XÁ ¡tráficado no está construido para endoso, recomendación o notificación de 

OE BAObación de la condición financiera de la compañía. Dicha información no es 

ida por esta oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL 
Dado bajo mí firma y Gran Sello 
del Estado de Dakota del Sur, en 

Pierre, la Capital, el 01 de abril 

del 2014 

(firma) 

Jason M. Gant 

Secretario de Estado 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos originales en 

idiomaáñigles. Guayaquil, 22 de agosto de 2014. 

FEOS 

“Juan Xavier Giler 7 tr 

C.C. 0915439467 

            

  

$ Sa ECUADOR 

 





OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America   This public document   
2. has been signed by JASON M. GANT 

3. acting in the capacity of Secretary of State, Secretary of State?s Office, Pierre, State 

of South Dakota 

4. bears the seal/stamp of STATE OF SOUTH DAKOTA, GREAT SEAL 

CERTIFIED     5. at Pierre, South Dakota, U.S.A.   “6. the 3rd day of April, 2014 

_7.. by Secretary of State, State of South Dakota 

8.- No. N-14-14186   10. Signature 

O : 
tilo e Dublin) 

Jason M. Gant, Secretary of State 
BY Deputy Secretary of State  





OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

Apostilla 
(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este Documento Público 
2. Ha sido suscrito por Jason Gant 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado, Secretario de la 

oficina de Estado, Pierre, Estado de Dakota del Sur 

4. Bajo el sello / Estampa de Gran Sello del Estado de Dakota del Sur 

Certificado 

. En Pierre, Dakota del Sur 

. El tres de abril de dos mil catorce 

. Por Secretario de Estado, Estado de Dakota del Sur 

. No. N-14-14186 

. Sello/Estampa 

1O.Firma 

(Firma) 

Jason M. Gant. 

Secretario de Estado 

Por Vicesecretario del estado 

  

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos 

originales en idioma inglés. Guayaquil, 22 de agosto de 2014. 

¿Nah 
Juan Xavier Gilét/ 

C-G. 0915439467 . Roraría DÉCIMA SEXTA 
DEL CANFON € ART 

 





BUS-CAR CORP. 

2 South Dakota company 

CORPORATE RESOLUTION AND INCUMBENCY CERTIFICATE 

Pedro Domit, as President for Bus-Car Corp. formed under the laws of the South Dakota (the 

"Corporation"”), does hereby certify that the following resolution was adopted by the Corporation at a duly 

called Meeting held on the 1* day of April, 2014, at which a quorum of the officers were present personally 
or telephonically throughout: 

RESOLVED: That any aforementioned named individuals are hereby granted General Power of 
Attorney”s on behalf of the corporation including but not limited to: 

Jaime Ernesto Velasquez Eguez, with Passport Number 0101149722 from Ecuador shall have all 

adrrinistrative powers including all matters related to lawsuits and collections. 

Excluding: The Power to buy or sell any Company assets or to bind the Company to any debts. 

All of the above-mentioned transactions only require ONE (1) signature. 

I FURTHER CERTIFY that the following individual(s) the duly elected officers of the Corporation 

holding the positions set forth next to their names: 

Pedro Domit Director/President - 

Luis A. Noboa Director/Secretary 

FURTHER RESOLVED: That the undersigned President and Secretary certify that the foregoing 
officer's resolution were duly and regularly enacted at a meeting of the Board of Directors calling for that 
purpose and held in accordance with the article of incorporation and bylaws of the corporation and the 

officers of the corporation pursuant thereto. That the resolution is in full force and effect as of the date of 
this Certificate and has not been altered or rescinded. 

IN WITNESS WHEREOE, I have affixed my name as President and Secretary of this 

Corporation, and have affixed the Corporate Seal of the Corporation to this Certificate this dl day of April, 
2014, 

    
   CORPORATE SEAL . 

Luis A. Noboa, Secretary





BUS-CAR CORP. 

Compañía de Dakota del Sur 

Certificado y Resolución de la Compañía 

Pedro Domit, como Presidente de BUS-CAR CORP., formada bajo las leyes de Dakota del Sur, certifico que 

la siguiente resolución de la Compañía, adoptada el 01 de abril del 2014 y bajo la aceptación del quórum 

presente de la compañía se determinó lo siguiente: 

Resuelve: Las personas nombradas anteriormente otorgan Poder General en nombre de la compañía, 
incluyendo pero no limitado a: 

Jaime Ernesto Velasquez Eguez, con número de pasaporte 0101149722, de Ecuador, tendrá todos los 

poderes administrativos incluyendo todo tipo de demandas y cobranzas. 

Excluyendo: El poder de vender o comprar activos de la compañía o obligar a la compañía a adquirir 

deudas. 

Todo lo anteriormente mencionado requiere de una sola firma. 

ADEMÁS CERTIFICO, que los funcionarios debidamente electos de la corporación, sostienen estas 

disposiciones junto a sus nombres: 

Pedro Domit Director/Presidente 

Luis A. Noboa Director/Secretario 

ADEMÁS SE RESUELVE: Que el Presidente y el secretario que suscriben certifican que la 

resolución de lo anterior mencionado ha sido debida y regularmente promulgado en una reunión del 

consejo de administración para éste fin y se mantienen conforme a la Constitución y las normas de la 

Sociedad y de los oficiales de la corporación. Que ésta resolución se encuentra en plena vigencia y 

consta desde la fecha de emisión y no ha sido modificado o cambiado. 

EN FE DE LO CUAL, He colocado mi nombre como Presidente y Secretario esta compañía, y he 

Puesto el sello de la corporación a este certificado el 2 de abril del 2014. 

BUS-CAR CORP., 
Compañía de Dakota del Sur. 

  

Pedro Domit, Presidente 

Verificado como verdadero y correcto 

Por: 

Luis A. Noboa, Secretario Sello de la Corporación 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos originales en 

idioma ingles. Guayaquil, 22 de Agosto de 2014. 

    'ARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CARTÓN GUAYAQUIL 

Ez 
.. "uavacui Ti y Esuaoor 

o 

a 
Ta TA      Aga os, 

« Juan Xavier Gilér 
€.C. 0915439467 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Sírvase, Señora Notaria, agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta esctítuta. 

Firmado Abogado Nicolás Paulson  Aspiazu, 

Matrícula del Foro de Abogados del Guayas 

número cero nueve — dos mil once- doscientos 

noventa y uno.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA.).- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí la 

Notatia en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

A 

SAA FRANCO CASTRO 
SS 

0 C.C. No/ 0916462351 

WE buela ») mangól 
Tég. MARÍA GABRIELA DURANGO ORTIZ 

C.C. No. 0924215023 

  
JARRY ALB Loro MENOSCAL CASTILLO 

£€.C. No. 0913988085 
/
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Sra. 

C.C. 

Sr. 

C.C. 

  

o) : 
MARÍA-FERNANDA BARROS GALÁN 

No. 0918679150 

P”. La compañía BUS-CAR CORP. 

  

A Z 

JAIME VELÁSQUEZ EGUEZ 

No. 0101149722 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE A TESTIMONIO, QUE 

-ESTA.CIUDAD DE 
ÚTORGAMIENJO 

     

     GSERÓN JÁCOME 

ÍA XVI ** GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.923 

FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 / 

  

  
a AAA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., 
autorizada por el AB, CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de octubre 
del 2014, mediante la cual JUAN PABLO FRANCO CASTRO con 

autorización de su cónyuge MARIA GABRIELA DURANGO ORTIZ, 

ceden y transfieren (8) participaciones a favor de la compañía BUS- 
CAR CORP.; KARINA ALEXANDRA INFANTE MACIAS con 
autorización de su cónyuge HARRY ALBERTO MENOSCAL 
CASTILLO, ceden y transfieren (712) participaciones a favor de la 

compañía BUS-CAR CORP. Y (80) participaciones a favor de MARIA 
FERNANDA BARROS GALAN, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 

fojas 5.115 a 5.165, Registro de Cesión de Participaciones número 184. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

(ORDEN: 31923 

Ad OUR II GD IL ODO 

AVAAX LODO 

ASP? 

A A 04 
de 

  

REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil 30 de octubre de 2014 DELEGADA 

A 
/ 

REVISADO POR 

do 
Cedente No.Participaciones Cestonarios 

INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA 712 BUSCAR CORP. 
FRANCO CASTRO JUAN PABLO 8 BUS-CAR CORP. 
INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA 80 BARROS GALAN MARIA FERNANDA         
  

4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 No. 1/ 2.014 // 

2 TT ESCRITURA PÚBLICA DE - 

00 o CESIÓN DE DE 

a. Y “ PARTICIPACIONES DE LA 

so 3307 Y COMPANÍA TRANSPORTAPSA 

6 II 

Lo CUANTÍA: INDETERMINADA- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy seis de octubre del 

11 año dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

2 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

13 Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: 

14 Los cónyuges JUAN PABLO FRANCO CASTRO 

= y MARÍA GABRIELA DURANGO ORTIZ, cada 

uno por sus propios y personales derechos, y por los 

  

de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

“19 edad, de profesión Abogado e Ingeniera Agropecuaria 

20 respectivamente, y domiciliados en la ciudad de 

21 Guayaquil; Los cónyuges KARINA ALEXANDRA 

22 INFANTE MACÍAS y HARRY ALBERTO “7 

23 MENOSCAL CASTILLO, cada uno por Sus 

24 propios y personales derechos, y pot los de la 

25 sociedad conyugal que tienen formada, quienes 

26 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayotes de 

27 edad, ambos de profesión ejecutiva, y domiciliados en 

28 la ciudad de Guayaquil; La compañía BUS-CAR- ---
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27 

28 

CORP., compañía de nacionalidad estadounidense, 

debidamente representada por el señor Jaime 

Velásquez Eguez, en su calidad de apoderado, 

conforme lo acredita el poder general que forma 

parte de este instrumento como documento 

habilitante, quien  declata ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; y, la señora MARÍA 

FERNANDA BARROS GALÁN, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil Los 

compatecientes son capaces para obligarse y contratat 

a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del tenor siguiente.- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

registro de Esctítutas Públicas a su cargo, una pot la 

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas, 

estipulaciones y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

ototgamiento y celebración del presente instrumento: 

Uno. _Uno.- Los cónyuges JUAN PABLO 

FRANCO CASTRO y MARÍA GABRIELA 

DURANGO ORTIZ, quienes declaran ser de 

2



Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

2 profesión Abogado e Ingeniera Agropecuaria 

3 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

4 Guayaquil; y los cónyuges KARINA ALEXANDRA 

5 INFANTE MACÍAS y HARRY ALBERTO 

$ — MENOSCAL CASTILLO, quienes declaran set de 

7 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

go profesión ejecutiva, y domiciliados en la ciudad de 

9 Guayaquil; ambos por sus propios derechos, parte a 

10 la que en adelante y para los efectos de este 

11 instrumento, podrán denominarse simple e 

12 indistintamente como “LOS CEDENTES”, — Uno. 

13 Dos.- Por otra patte, la compañía BUS-CAR 

14 CORP., compañía de nacionalidad estadounidense, 

debidamente  tepresentada por el señor Jaime 

Velásquez Eguez, en su calidad de  apodetado, 

conforme lo acredita el poder general que forma 

  

de parte de este instrumento como documento 

9 habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

E ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

21 divorciado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la 

22 ciudad de Guayaquil y, la señora MARÍA 

23 FERNANDA BARROS GALÁN, quien declara ser 

24 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

25 estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, 

26 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, parte a la que 

27 en adelante, y para efectos del presenté instrumento 

22 naderán Aenaminaree ammnle e IinrieHrtamente cama



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

CUARTA: GASTOS.- Los Gastos que demande la 

presente escritura de cesión de Participaciones y su 

cortespondiente inscripción en el registro metcantl 

del Cantón Guayaquil, serán de cuenta de “LOS 

CESIONARIOS”. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las Partes 

declaran que se ratifican el contenido de todas las 

estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la presente 

Escritura — Pública. CLÁUSULA SEXTA: 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 

de mutuo acuerdo, renuncian a su domicilio y 

señalan como tal la ciudad de Guayaquil, para efectos 

de cualquier reclamación judicial o extrajudicial 

derivada de este contrato, sometiéndose a sus Jueces 

Competentes. CLÁUSULA. SÉPTIMA; 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a 

la presente escritura pública los siguientes documentos 

habilitantes. Siete. Uno. Copia certificada por el 

secretario del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., celebrada el 

veintidós de agosto del año dos mil catorce. Siete. 

Dos.- Copias de las cédulas de identidad y 

certificados de votación de las partes. Siete. Tres. 

Copia del nombramiento de representante legal de la 

compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA. Siete. 

Cuatro. Copia del podet general expedido por la 

compañía BUSCAR-CORP. debidamente legalizado.



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil catorce, a las once 

horas, en las oficinas de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., ubicada en Guayaquil, provincia del 

Guayas, en la ciudadela Kennedy Norte, manzana quinientos seis, Edificio Torres del Norte, piso seis, 

oficina número seiscientos dos, se reúne la totalidad de los socios de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. 

LTDA., señor Juan Pablo Franco Castro, propietario de ocho (8) participaciones; y, señora Karina 

Alexandra Infante Macías, propietaria de setecientas noventa y dos (792) participaciones. Se deja 

especial constancia que ta totalidad de las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de“un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto, y que el capital 

social de la compañía, mismo que se encuentra pagado en su totalidad, asciende actualmente a la suma 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($800,00). Los socios han convenido 

previamente por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el objeto de 

conocer y resolver sobre fos siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de propiedad del socio, señor juan Pablo Franco 

Castro, y otras setecientas doce (712) de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 

MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

Preside la cesión el señor Nicolás Paulson Aspíazu, quien actúa como Presidente Ad-Hoc de la junta, y 

; actúa como secretario de la Junta, la señora María Lorena Salazar Arteaga, Gerente General de la 

peas Encontrándose presente la totalidad del capital social, habiéndose convenido previamente, 

Ñ PSRManimidad de los socios, en reunirse en Junta General Universal de Socios, estando de acuerdo con     
     
o eS Puntos a tratarse y habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el secretario, en la que 

> Peóiitan los nombres de los socios presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les 

Ueáifesponde, lista que se encuentra debidamente suscrita por éste y por el Presidente Ad-Hoc, y siendo 

Mas sonce horas, el Presidente Ad-Hoc declara Jegalmente instalada esta Junta General Universal 

Extíz ordinaria. El Presidente Ad-Hoc ardena que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del 

didFparticular que es llevado a cabo de inmediato. Una vez efectuada la lectura de los puntos del orden 

del día fijados por unanimidad, el Presidente manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

mismos, resolviéndose lo siguiente: 

Primero: Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el capital social 

de la compañía; a favor de la compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de propiedad del 

socio, señor Juan Pablo Franco Castro, y otras setecientas doce (712) de propiedad de la señora socia 

Karina Alexandra Infante Macías. 

Los Socios aprueban por unanimidad y autorizan las cesiones de participaciones aquí pre 

    Segundo: Finalmente se conoce sobre la transferencia de ochen po 

acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Uni





de la señora MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, de propiedad de la señora socia Karina Alexandra 
Infante Macías. 

La Junta aprueba por unanimidad y autoriza la transferencia de dichas participaciones, 

De esta forma las participaciones de la compañía quedarían repartidas de la siguiente forma: 

Participaciones Socios : 

720 - BUS-CAR CORP. 

80 MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN. 

El Presidente Ad-Hoc dispone que por Secretaría se confiera a la señora MARÍA LORENA SALAZAR 

ARTEAGA, Gerente General de la compañía, la certificación requerida para otorgar la escritura de 

Transferencia de participaciones a favor de la compañía BUS-CAR CORP., y de la señora MARÍA 

FERNANDA BARROS GALÁN, así como cuantos actos jurídicos sean necesarios para ejecutar las 

resoluciones adoptadas en esta Junta de Socios. 

No habiendo otro asunto a tratar, se concede un receso, a fin de proceder a la redacción y la elaboración 

de la presente acta; hecho lo cual, se reinstala la junta con presencia de los mismos concurrentes, por lo 

que se dispuso su lectura por la Secretaría; leída, se la aprobó por unanimidad el acta, y sin modificación 

alguna, por to que siendo las once horas treinta minutos, se levantó la sesión firmado en señal de 

conformidad con lo acordado y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Lrzarco 
o franco Castro    

a 
A 
4 

       

     

María iprna Salazar Arteaga 

Secret: rio de la Junta 

  

la Junta 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN cuz 

  





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992830603004 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTAPSA CIA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR ARTEAGA MARÍA LORENA 

CONTADOR: CABRERA SALAZAR MARJORIE BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: MQLOTa FEC. CONSTITUCION: 198092013 

FEC. INSCRIPCION: 01/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE SOFTWARE, PROGRAMAS Y APLICACIONES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUM Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: MIGUEL HELARIO 
ALCIVAR Múmero: SIN Intersección: MAHIM ISAJAS BM4AQUE l' Manzana; 508 Bloque: TORRE A Edificio: TORRES DEL 
NORTE Pisa: 6 Oficina: 802 Referencia ubicación: ATRAS DEL HILTON COLON Tefefono Trabajo: 042687607 Telefono 
Trábaja: 0426878*1 Email: marjorie, cabreraihoimai.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ación MENSUAL DE IVA 
   DESICABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei001al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDÍGCION: — 3 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 2 

     

    

cha: 03 SEP 20% 

  

   

  

          
  

    

pias ES” 
; do coll dl UI 

FIRMA DEL more SERVICIO DERENTAS INTERNAS . 

Declans que los dítos contenides en esté documento san exacios y verdaderos, pario que astro ta ars ré que de ella so 
aterivcn (Am. 37 Codigo Tiburaro, An. 2 Lay del RUS y Att. 9 Reglemente parz ta Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: —MBRADFOI0E Lugar de emisión: GUAYAQUILJA NY. FRANCISCO Fecha y hora: 03082014 08:68:00 
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LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTAPSA CIA, 

LTDA.. DEL DÍA VEINTIDOS DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE. 

SOCIOS PARTICIPACIONES VOTOS 

Juan Pablo Franco Castro 8 8 
Karina Alexandra Infante Macías 792 792 

Todas las Participaciones son iguales, acumulativas, e indivisibles, de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una 

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE: US$ 800 
CAPITAL PAGADO CONCURRENTE: US$ 800 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$ 800 

OBJETO DE LA JUNTA: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de setecientas veinte (720) participaciones 
iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía BUS-CAR CORP., de las cuales ocho (8) son de 

propiedad del socio, señor Juan Pablo Franco Castro, y otras setecientas doce (712) 
de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de ochenta (80) participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

+ América cada una, a favor de la señora MARÍA FERNANDA BARROS GALÁN, 
de propiedad de la señora socia Karina Alexandra Infante Macías. 

  

Guayaquil, 22 de agosto del 2014 2 

a 

María LArena Salázar Arteaga 
Secretario de la Junta. 

 





TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA. 

Guayaquil, 20 de julio del 2014 

Señorita 
María Lorena Salazar Arteaga 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes que para el cargo confiere la ley y el Estatuto Social. Por lo tanto 
corresponderá a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

” La compañía se constituyó el 20 de agosto del año 2013 ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de dicho 
Cantón el 19 de septiembre del 2013; posteriormente se transformó en una compañía de 

Responsabilidad Limitada mediante escritura pública de Transformación y reforma de Estatuto 

otorgada ante la Notaria Décimo Sexta de Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome con 

fecha 21 de abril del año 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 47 de 
julio del año 2014, 

Atentamente, 

  

Secre etario AS la cg 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTAPSA 
¿ CÍA. LTDA., para el cual he sido elegida según el nombramiento que antecede. 

Sua 20 de julio del 2014 

   
Marí Lorena Salafar Arteaga 

o. 091710330-1 

  

28 LOS DATOS BE ETA 
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Guayaquil, 22 de agosto del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Yo, María Lorena Salazar Arteaga, con número de cédula de ciudadanía 0917103301, en mi calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía TRANSPORTAPSA CÍA. LTDA., cumplo con 

informar que la Cesión de Participaciones autorizada por los socios de la compañía mediante Acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de fecha 22 de agosto del año 2014, cumple con todos 

los requisitos establecidos en la Ley de Compañías del Ecuador y demás reglamentos. 

Particular que certifico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

       erente General 
FRANSPORTAPSA CÍA. LTDA. 

1





    

y GEDULACIÓN rs INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

: 
BACHILLERATO BACHILLERATO 0 pane e PLEADO PRIVADO 

INFANTE DE LA A SIMON ESTELITO ULADE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES      INFANTE MAL APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

KARINA, IAS MACIAS ZUÑIGA ANGEL 

Ear ALA EXANDRA 
LUGAR Y FÉCHA DE CO 

SANTA ELENA > SuaraQuiL : - 
_ 03-14 

a 1 PES 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

Fre — FECHADE NACIMIENTO ¿978- > a 2026-03-14 FIRMA FRA 

E A NACIONALIDAD AA p CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL Ra eS 

¿e SEXO s E 
ESTADO CV. CAGADO í IDECUO918670688<<<<<<<<<<<<<<< 

mENOSCAL STILO esa DE CEnULADO. 780906F260314ECU<<<<<<<<e<<<<< 

  

INFANTE<MACIAS<<KARINA<ALEXAND 

  

    <=
 

024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 024-0219 
-* 0918670688 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA. 

INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA
 

Ds 

7 ANTA ELENA , 
- Z , DOT 

“OVINCIA CIRCUNSERIPCIÓN 0 
Zo - - 

= ¡¿ayeertao LA LIBERTAD a 
Z - o       

  

ZONA 

  

       





  

a
 

  RO 
PS 

a, pas 

ea, 

  

pl > pan Ares 
RETRATA TILDA RATIOS 
e E, o 

Cana 
td 

  

   

  

    

  

     

        
    

  

EA 

  

TRES IL] 
- 

EDAD ADS PECUECEenarnees EE 
PRICES PARTIR SÓ APA Data 

FRENADO 
TIRA Tra Ss 
a 

Ecmai CREDADARÍA 
ALA 
DS 
qaX ad 

   

   

deci 

TS 

NUCA E CAS 

, e RAI ETERNA 

  

    

  

  

e 

Ea , 
ne AS 

ia 

a]
 

e 

De O





he
 

  

 





Ur
t 
3
0
 

€)
 

“Y
 
S
N
 
N
L
O
H
I
N
 

    

      

    

OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Certificate of Existence 
Domestic Corporation 
ORGANIZATIONAL ID *: DB058351 

L Jason M. Gant, Secretary of State of the State of South Dakota, do hereby certify 

that BUS-CAR CORP was duly incorporated under the laws of this state on 

November 22, 2013 for a perpetual term of existence. 

I, further certify that said corporation has complied with the laws of this State relative to 
the formation of corporations of its kind and is now a regularly and properly organized 
and existing corporation under the laws of this State and is in good standing, as shown by 

the records of this office. The annual report required by law has been filed with.our office 

and articles of dissolution have not been filed. This certificate is not to be construed as an 
endorsement, recommendation or notice of approval of the corporation's financial 

condition or business activities and practices. Such information is not available from this 

office. se 

IN TESTIMONY WHEREOP, I have 
hereunto set my hand and caused to be 
affixed the Great Seal of the State of 

South Dakota, in Pierre, the Capital 

City, this April 1, 2014. 

Het 
Jason M. Gant 

Secretary of State   
  
 





Estado de Dakota del Sur 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

CERTIFICADO DE ORGANIZACIÓN 

DOMESTIC CORPORATION 

IDENTIFICACIÓN ORGANIZACIONALf DB058351 

Yo, Jason Gant, Secretario de Estado del Estado de Dakota del Sur, por la presente 

certifico que los artículos de organización de BUS-CAR CORP. 

Han sido debidamente firmados y verificados, recibidos en esta oficina y se 

encuentran conforme a la ley desde el 22 de noviembre del año 2013, por un tiempo 

perpetuo de existencia. 

Certifico que ésta corporación hay cumplido con las leyes del estado en lo 

relacionado a la formación de corporaciones de su tipo, y es ahora una compañía 

repúlada por las normas de este estado. Los reportes anuales requeridos por ley 

    

     

  

    

NN harbssido recibidos por nuestra oficina, sin constar reportes por disolución. Este 

XÁ ¡tráficado no está construido para endoso, recomendación o notificación de 

OE BAObación de la condición financiera de la compañía. Dicha información no es 

ida por esta oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL 
Dado bajo mí firma y Gran Sello 
del Estado de Dakota del Sur, en 

Pierre, la Capital, el 01 de abril 

del 2014 

(firma) 

Jason M. Gant 

Secretario de Estado 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos originales en 

idiomaáñigles. Guayaquil, 22 de agosto de 2014. 

FEOS 

“Juan Xavier Giler 7 tr 

C.C. 0915439467 

            

  

$ Sa ECUADOR 

 





OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America   This public document   
2. has been signed by JASON M. GANT 

3. acting in the capacity of Secretary of State, Secretary of State?s Office, Pierre, State 

of South Dakota 

4. bears the seal/stamp of STATE OF SOUTH DAKOTA, GREAT SEAL 

CERTIFIED     5. at Pierre, South Dakota, U.S.A.   “6. the 3rd day of April, 2014 

_7.. by Secretary of State, State of South Dakota 

8.- No. N-14-14186   10. Signature 

O : 
tilo e Dublin) 

Jason M. Gant, Secretary of State 
BY Deputy Secretary of State  





OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

Apostilla 
(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este Documento Público 
2. Ha sido suscrito por Jason Gant 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado, Secretario de la 

oficina de Estado, Pierre, Estado de Dakota del Sur 

4. Bajo el sello / Estampa de Gran Sello del Estado de Dakota del Sur 

Certificado 

. En Pierre, Dakota del Sur 

. El tres de abril de dos mil catorce 

. Por Secretario de Estado, Estado de Dakota del Sur 

. No. N-14-14186 

. Sello/Estampa 

1O.Firma 

(Firma) 

Jason M. Gant. 

Secretario de Estado 

Por Vicesecretario del estado 

  

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos 

originales en idioma inglés. Guayaquil, 22 de agosto de 2014. 

¿Nah 
Juan Xavier Gilét/ 

C-G. 0915439467 . Roraría DÉCIMA SEXTA 
DEL CANFON € ART 

 





BUS-CAR CORP. 

2 South Dakota company 

CORPORATE RESOLUTION AND INCUMBENCY CERTIFICATE 

Pedro Domit, as President for Bus-Car Corp. formed under the laws of the South Dakota (the 

"Corporation"”), does hereby certify that the following resolution was adopted by the Corporation at a duly 

called Meeting held on the 1* day of April, 2014, at which a quorum of the officers were present personally 
or telephonically throughout: 

RESOLVED: That any aforementioned named individuals are hereby granted General Power of 
Attorney”s on behalf of the corporation including but not limited to: 

Jaime Ernesto Velasquez Eguez, with Passport Number 0101149722 from Ecuador shall have all 

adrrinistrative powers including all matters related to lawsuits and collections. 

Excluding: The Power to buy or sell any Company assets or to bind the Company to any debts. 

All of the above-mentioned transactions only require ONE (1) signature. 

I FURTHER CERTIFY that the following individual(s) the duly elected officers of the Corporation 

holding the positions set forth next to their names: 

Pedro Domit Director/President - 

Luis A. Noboa Director/Secretary 

FURTHER RESOLVED: That the undersigned President and Secretary certify that the foregoing 
officer's resolution were duly and regularly enacted at a meeting of the Board of Directors calling for that 
purpose and held in accordance with the article of incorporation and bylaws of the corporation and the 

officers of the corporation pursuant thereto. That the resolution is in full force and effect as of the date of 
this Certificate and has not been altered or rescinded. 

IN WITNESS WHEREOE, I have affixed my name as President and Secretary of this 

Corporation, and have affixed the Corporate Seal of the Corporation to this Certificate this dl day of April, 
2014, 

    
   CORPORATE SEAL . 

Luis A. Noboa, Secretary





BUS-CAR CORP. 

Compañía de Dakota del Sur 

Certificado y Resolución de la Compañía 

Pedro Domit, como Presidente de BUS-CAR CORP., formada bajo las leyes de Dakota del Sur, certifico que 

la siguiente resolución de la Compañía, adoptada el 01 de abril del 2014 y bajo la aceptación del quórum 

presente de la compañía se determinó lo siguiente: 

Resuelve: Las personas nombradas anteriormente otorgan Poder General en nombre de la compañía, 
incluyendo pero no limitado a: 

Jaime Ernesto Velasquez Eguez, con número de pasaporte 0101149722, de Ecuador, tendrá todos los 

poderes administrativos incluyendo todo tipo de demandas y cobranzas. 

Excluyendo: El poder de vender o comprar activos de la compañía o obligar a la compañía a adquirir 

deudas. 

Todo lo anteriormente mencionado requiere de una sola firma. 

ADEMÁS CERTIFICO, que los funcionarios debidamente electos de la corporación, sostienen estas 

disposiciones junto a sus nombres: 

Pedro Domit Director/Presidente 

Luis A. Noboa Director/Secretario 

ADEMÁS SE RESUELVE: Que el Presidente y el secretario que suscriben certifican que la 

resolución de lo anterior mencionado ha sido debida y regularmente promulgado en una reunión del 

consejo de administración para éste fin y se mantienen conforme a la Constitución y las normas de la 

Sociedad y de los oficiales de la corporación. Que ésta resolución se encuentra en plena vigencia y 

consta desde la fecha de emisión y no ha sido modificado o cambiado. 

EN FE DE LO CUAL, He colocado mi nombre como Presidente y Secretario esta compañía, y he 

Puesto el sello de la corporación a este certificado el 2 de abril del 2014. 

BUS-CAR CORP., 
Compañía de Dakota del Sur. 

  

Pedro Domit, Presidente 

Verificado como verdadero y correcto 

Por: 

Luis A. Noboa, Secretario Sello de la Corporación 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos originales en 

idioma ingles. Guayaquil, 22 de Agosto de 2014. 

    'ARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CARTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

VELASQUEZ EGUEZ JAIME ERNESTO 

GUAYAQUIL. 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Sírvase, Señora Notaria, agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta esctítuta. 

Firmado Abogado Nicolás Paulson  Aspiazu, 

Matrícula del Foro de Abogados del Guayas 

número cero nueve — dos mil once- doscientos 

noventa y uno.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA.).- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí la 

Notatia en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

A 

SAA FRANCO CASTRO 
SS 

0 C.C. No/ 0916462351 

WE buela ») mangól 
Tég. MARÍA GABRIELA DURANGO ORTIZ 

C.C. No. 0924215023 

  
JARRY ALB Loro MENOSCAL CASTILLO 

£€.C. No. 0913988085 
/
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Sra. 

C.C. 

Sr. 

C.C. 

  

o) : 
MARÍA-FERNANDA BARROS GALÁN 

No. 0918679150 

P”. La compañía BUS-CAR CORP. 

  

A Z 

JAIME VELÁSQUEZ EGUEZ 

No. 0101149722 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE A TESTIMONIO, QUE 

-ESTA.CIUDAD DE 
ÚTORGAMIENJO 

     

     GSERÓN JÁCOME 

ÍA XVI ** GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.923 

FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRANSPORTAPSA CIA. LTDA., 
autorizada por el AB, CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de octubre 
del 2014, mediante la cual JUAN PABLO FRANCO CASTRO con 

autorización de su cónyuge MARIA GABRIELA DURANGO ORTIZ, 

ceden y transfieren (8) participaciones a favor de la compañía BUS- 
CAR CORP.; KARINA ALEXANDRA INFANTE MACIAS con 
autorización de su cónyuge HARRY ALBERTO MENOSCAL 
CASTILLO, ceden y transfieren (712) participaciones a favor de la 

compañía BUS-CAR CORP. Y (80) participaciones a favor de MARIA 
FERNANDA BARROS GALAN, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 

fojas 5.115 a 5.165, Registro de Cesión de Participaciones número 184. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

(ORDEN: 31923 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil 30 de octubre de 2014 DELEGADA 

A 
/ 

REVISADO POR 

do 
Cedente No.Participaciones Cestonarios 

INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA 712 BUSCAR CORP. 
FRANCO CASTRO JUAN PABLO 8 BUS-CAR CORP. 
INFANTE MACIAS KARINA ALEXANDRA 80 BARROS GALAN MARIA FERNANDA         
  

4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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